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ACTA DE ACEPTACIÓN DE OFERTA               

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 002 DE 2023            

P.A. ECOPETROL OBRAS POR IMPUESTOS 2022 – 2024 OPCIÓN FIDUCIA 

CONTRIBUYENTE: ECOPETROL S.A. 

 

FIDUPREVISORA S.A., como vocera y administradora de los P.A. ECOPETROL OBRAS POR 

IMPUESTOS 2022 – 2024 OPCIÓN FIDUCIA, considerando que mediante Licitación Privada 

Abierta No. 002 de 2023, la cual tiene por “REALIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: “REALIZAR 

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y JURÍDICO PARA LOS SIGUIENTES PROYECTOS: 1. “DOTACIÓN MOBILIARIO Y 

AMBIENTES ESCOLARES SEDES EDUCATIVAS DE SAN JUAN NEPOMUCENO, DEPARTAMETO DE 

BOLÍVAR”. 2. “DOTACIÓN DE AMBIENTES ESCOLARES DE LAS RESIDENCIAS ESCOLARES EN 13 

MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL META”. 3. “DOTACIÓN PARA LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE SARAVENA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA”. 4. 

“DOTACIÓN PARA LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE VALLE DEL 

GUAMUEZ, PUERTO CAICEDO Y PUERTO LEGUÍZAMO EN EL DEPARTAMENTO DEL 

PUTUMAYO”. Procede a expedir la siguiente acta de aceptación de oferta, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. El día diecisiete (17) de enero de 2023, se dio apertura a la Licitación Privada Abierta No. 002 

de 2023, cuyo objeto es: “REALIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: “REALIZAR LA 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y JURÍDICO PARA LOS SIGUIENTES PROYECTOS: 1. “DOTACIÓN MOBILIARIO Y 

AMBIENTES ESCOLARES SEDES EDUCATIVAS DE SAN JUAN NEPOMUCENO, DEPARTAMETO 

DE BOLÍVAR”. 2. “DOTACIÓN DE AMBIENTES ESCOLARES DE LAS RESIDENCIAS ESCOLARES 

EN 13 MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL META”. 3. “DOTACIÓN PARA LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE SARAVENA, DEPARTAMENTO 

DE ARAUCA”. 4. “DOTACIÓN PARA LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS UBICADAS EN EL 

MUNICIPIO DE VALLE DEL GUAMUEZ, PUERTO CAICEDO Y PUERTO LEGUÍZAMO EN EL 

DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO”. 

 

2. Posteriormente, el día treinta (30) de enero de 2023, fecha máxima para la presentación de 

ofertas, se recibieron las siguientes propuestas:  
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Nº 

FECHA Y 

HORA 

MAXIMAS 

DE CIERRE  

NOMBRE DEL 

PROPONENTE 

INTEGRANTES Y 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

DE CADA UNO 

HORA DE 

CORREO 

ELECTRÓNICO 

SOBRE  1 

HABILITANTES 

SOBRE 2 

OFERTA 

ECONÓMICA 

 

SOBRE  3 

PONDERABLES 

1 

 

 

 

 

 

 

30/01/2023 

11:00 a.m. 

ESPACIOS URBANOS 

GRUPO 

CONSTRUCTOR S.A.S. 

N/A 

(3) Correos 

recibidos el 

29/01/2023: 

 

8:50 p.m. 

8:53 p.m. 

8:55 p.m. 

Recibido en 

término  

Recibido en 

término  

Recibido en 

término  

2 
CONSORCIO 

EDUCATIVO JA 

ARM 

CONSULTING 

S.A.S. 

40% 

JORGE ALVARO 

SANCHEZ B Y 

CIA S.A.S. 

60% 

(3) Correos 

recibidos el 

30/01/2023: 

 

8:54 a.m. 

8:55 a.m. 

8:55 a.m. 

Recibido en 

término  

Recibido en 

término  

Recibido en 

término  

3 

SCAIN 

ADMINISTRACIÓN E 

INGENIERÍA S.A.S. 

BIC 

N/A 

(4) Correos 

recibidos el 

30/01/2023: 

 

9:00 a.m. 

9:00 a.m. 

9:00 a.m. 

9:00 a.m. 

Recibido en 

término  

Recibido en 

término  

Recibido en 

término  

4 
ARG CONSULTORES 

& SERVICIOS S.A.S.* 
N/A 

(3) Correos 

recibidos el 

30/01/2023: 

 

9:00 a.m. 

10:06 a.m. 

10:35 a.m. 

Recibido en 

término  

Recibido en 

término  

Recibido en 

término  

5 

AGS COLOMBIA 

S.A.S. - ASESORES 

GERENCIALES Y 

AUDITORES EN 

SALUD 

N/A 

(3) Correos 

recibidos el 

30/01/2023: 

 

10:12 a.m. 

10:19 a.m. 

10:53 a.m. 

Recibido en 

término  

Recibido en 

término  

Recibido en 

término  

 

 

* NOTA 1: Estando dentro del orden del día de verificación de asistencia de los proponentes, 

respecto del proponente ARG CONSULTORES & SERVICIOS S.A.S: Se dejó constancia que no 

se hizo presente ningún representante del oferente a la audiencia virtual de cierre, en tal 
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virtud, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 4.6.1 AUDIENCIA VIRTUAL DE 

CIERRE, y el literal “VV” del numeral 5.6 CAUSALES DE RECHAZO de los términos de 

referencia, los cuales señalan:  

 

“(…) 4.6.1 AUDIENCIA VIRTUAL DE CIERRE 

Se procederá en audiencia virtual la cual es de carácter obligatorio para los proponentes, por 

medio de la plataforma Microsoft TEAMS, a la verificación de las propuestas recibidas dentro y 

fuera del término, así como dar lectura de la garantía de la seriedad de la oferta y el valor del 

ofrecimiento económico de cada una de ellas. 

El link para el ingreso a la audiencia de cierre se publicará de acuerdo con lo establecido en el 

Cronograma del presente proceso, en el desarrollo de dicha audiencia cada proponente que 

haya presentado oferta deberá indicar la contraseña del archivo que constituye el ofrecimiento 

económico, del cual se dará lectura en la misma. De todo lo ocurrido en la audiencia de cierre se 

elaborará un acta, la cual será publicada en la página web de la Entidad. 

(…) 

Nota 4: En caso del que el proponente no asista a la audiencia de cierre y en la misma no 

suministre la contraseña para validar el ofrecimiento económico, la propuesta será rechazada 

y no se tendrá en cuenta para proceso de evaluación de las ofertas.” 

(…)  

5.6 CAUSALES DE RECHAZO 

 vv. Cuando el proponente no aporte la contraseña de la oferta económica dentro del término 

solicitado por el Contratante. (…)” 

 

CUADRO RESUMEN DE EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES: 
 

No PROPONENTE REQUISITOS JURÍDICOS 
REQUISITOS 

FINANCIEROS 

REQUISITOS 

TÉCNICOS 
RESULTADO 

P1 
ESPACIOS URBANOS GRUPO 

CONSTRUCTOR S.A.S. 

NO CUMPLE / 

RECHAZADO 
CUMPLE CUMPLE RECHAZADO 

P2 CONSORCIO EDUCATIVO JA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

P3 
SCAIN ADMINISTRACIÓN E 

INGENIERÍA S.A.S. BIC 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

P4 

AGS COLOMBIA S.A.S. – 

ASESORES GERENCIALES Y 

AUDITORES EN SALUD 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

 

CONSOLIDADO INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN REQUISITOS PONDERABLES: 

 

LUGAR No. PROPONENTE 

 

PROPONENTE 

 

PUNTAJE 

1 P3 AGS COLOMBIA S.A.S. – ASESORES GERENCIALES 99,90212095 
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LUGAR No. PROPONENTE 

 

PROPONENTE 

 

PUNTAJE 

 Y AUDITORES EN SALUD 

2 P2 SCAIN ADMINISTRACIÓN E INGENIERÍA S.A.S. BIC 99,75622305 

3 P1 CONSORCIO EDUCATIVO JA 59,97599057 

 

En consecuencia, se obtuvo el primer orden de elegibilidad, obteniendo el siguiente resultado: 

 

LUGAR No. PROPONENTE PROPONENTE PUNTAJE 

1 
P3 AGS COLOMBIA S.A.S. – ASESORES GERENCIALES 

 Y AUDITORES EN SALUD 

99,90212095 

 

 

Conforme a lo anterior, el proponente con mayor puntaje es: AGS COLOMBIA S.A.S. – ASESORES 

GERENCIALES Y AUDITORES EN SALUD. 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta lo plasmado en la presente acta, el Patrimonio Autónomo, 

dentro de la Licitación Privada Abierta No. 002 de 2023, cuyo objeto es “REALIZAR LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO: “REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, SOCIAL, AMBIENTAL Y JURÍDICO PARA LOS SIGUIENTES PROYECTOS: 

1. “DOTACIÓN MOBILIARIO Y AMBIENTES ESCOLARES SEDES EDUCATIVAS DE SAN JUAN 

NEPOMUCENO, DEPARTAMETO DE BOLÍVAR”. 2. “DOTACIÓN DE AMBIENTES ESCOLARES DE 

LAS RESIDENCIAS ESCOLARES EN 13 MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL META”. 3. 

“DOTACIÓN PARA LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE 

SARAVENA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA”. 4. “DOTACIÓN PARA LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE VALLE DEL GUAMUEZ, PUERTO CAICEDO Y 

PUERTO LEGUÍZAMO EN EL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO”, y de acuerdo con la 

recomendación realizada por el comité evaluador al fideicomitente Ecopetrol S.A., y la 

instrucción dada por este último a Fiduprevisora el 1 de marzo de 2023, a través de la cual, 

señala:  

 

“(…) Por lo anterior, y según recomendación del comité evaluador, se autoriza la asignación del 

contrato marco de objeto “REALIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: REALIZAR LA INTERVENTORIA 

TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, SOCIAL, AMBIENTAL Y JURÍDICO PARA LOS 

SIGUIENTES PROYECTOS: 1. “DOTACIÓN MOBILIARIO Y AMBIENTES ESCOLARES SEDES EDUCATIVAS 

DE SAN JUAN NEPOMUCENO, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR” 2. “DOTACIÓN DE AMBIENTES 

ESCOLARES DE LAS RESIDENCIAS ESCOLARES EN 13 MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL META” 

3. “DOTACIÓN PARA LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE SARAVENA, 

DEPARTAMENTO DE ARAUCA” 4. “DOTACIÓN PARA LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS UBICADAS EN 

EL MUNICIPIO DE VALLE DEL GUAMUEZ, PUERTO CAICEDO Y PUERTO LEGUIZAMO EN EL 

DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO”, por valor de OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES 
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SEISCIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS COLOMBIANOS ($874.630.960), incluido 

el impuesto al Valor Agregado IVA, costos, gastos, impuestos, tasas tributos y contribuciones de 

orden local y nacional, utilidad y demás contribuciones a que hubiere lugar; a la firma AGS 

COLOMBIA S.A.S – ASESORES GERENCIALES Y AUDITORES EN SALUD., por encontrarse en el primer 

orden de elegibilidad. 

Finalmente, agradezco iniciar el proceso de suscripción del contrato del proyecto conforme lo 

estipula el contrato 3047753, en su numeral 9 de la cláusula SEXTA.(…)”. 

 

Por lo anteriormente descrito, esta Entidad: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO–ACEPTAR la oferta presentada por el proponente- AGS COLOMBIA S.A.S. – ASESORES 

GERENCIALES Y AUDITORES EN SALUD, por un valor de OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS MCTE ($874.630.960,00), 

incluido el impuesto al Valor Agregado IVA, costos, gastos, impuestos, tasas tributos y 

contribuciones de orden local y nacional, utilidad y demás contribuciones a que hubiere lugar. 
 

SEGUNDO–OBJETO DEL CONTRATO: “REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, SOCIAL, AMBIENTAL Y JURÍDICO PARA LOS 

SIGUIENTES PROYECTOS:  

 

1.  
“DOTACIÓN MOBILIARIO Y AMBIENTES ESCOLARES SEDES EDUCATIVAS DE SAN JUAN 

NEPOMUCENO, BOLÍVAR” 

2.  
“DOTACIÓN DE AMBIENTES ESCOLARES DE LAS RESIDENCIAS ESCOLARES EN 13 MUNICIPIOS 

DEL DEPARTAMENTO DEL META” 

3.  
“DOTACIÓN PARA LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE 

SARAVENA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA” 

4.  

“DOTACIÓN PARA LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE VALLE 

DEL GUAMUEZ, PUERTO CAICEDO Y PUERTO LEGUÍZAMO EN EL DEPARTAMENTO DEL 

PUTUMAYO” 

 
 

TERCERO–PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del presente contrato será contará desde 

la fecha de suscripción del acta de inicio. 
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No DESCRIPCIÓN 

PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO 

EJECUCIÓN LIQUIDACIÓN 
TOTAL, PLAZO 

ESTMADO 

1 

Dotación mobiliario y ambientes escolares 

sedes educativas de San Juan Nepomuceno, 

Bolívar 

7 meses 1 mes 8 meses 

2 

Dotación de ambientes escolares de las 

residencias escolares en 13 municipios del 

departamento del Meta. 

5 meses 1 mes 6 meses 

3 

Dotación para las instituciones educativas 

ubicadas en el municipio de Saravena, 

departamento de Arauca 

2,5 meses 1 mes 3,5 meses 

4 

Dotación para las instituciones educativas 

ubicadas en el municipio de Valle del Guamuez, 

Puerto Caicedo y Puerto Leguízamo en el 

departamento del putumayo 

2,5 meses 1 mes 3,5 meses 

 

Sin perjuicio de los plazos antes mencionados, la ejecución del contrato culminará con la entrega 

a satisfacción del proyecto con mayor duración por parte de la Entidad Nacional Competente. 

El plazo no podrá superar el viabilizado por parte del MEN y con el cual fue publicado en el banco 

de proyecto de inversión de la ART, o el que se haya aprobado previamente en la solicitud de 

ajuste presentado por el contribuyente, si a ello hubiese lugar. 

 

Dada al primer (01) día del mes de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

PUBLIQUESE, 

 

 

 

 

CARLOS FERNANDO LÓPEZ PASTRANA 

Representante Legal 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., vocera y administradora de los  

P.A. ECOPETROL OBRAS POR IMPUESTOS 2022 – 2024 OPCIÓN FIDUCIA 
 

 

 

Elaboró: Daniela Ruiz- profesional jurídico Obras por Impuestos 

Revisó y aprobó: José Luis Ariza -coordinador jurídico Obras por Impuestos 

Revisó y aprobó: Yuly Castro - coordinadora de negocios- Obras por Impuestos 

Revisó y aprobó: Sergio Soto- Gerente de proyectos Obras por Impuestos- Ecopetrol S.A. 


